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RESOLUCIÓN No. 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE 
DERECHOS MINEROS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DE LAS 

DILIGENCIAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. 6363 (RNM) 
HHNK-07” 

 
EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones 
conferidas por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 
2008, las Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 
2020 del Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019, 113 
del 30 de marzo de 2020 y 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 del 28 de diciembre de 
2021, de la Agencia Nacional de Minería -ANM y, 

CONSIDERACIONES: 
 
Los señores JORGE ALBERTO PÉREZ LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 71.685.177, ANGELICA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 43.509.255, NORA ELENA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 43.013.257, CESAR AUGUSTO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 70.558.938, CARLOS MARIO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 70.117.963, MARGARITA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 43.726.665, GUSTAVO ADOLFO PÉREZ LONDOÑO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 70.561.227, NORATH DE JESÚS LONDOÑO DE PÉREZ, 
quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 21.312.047, LUIS GUILLERMO 
PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 3.352.931, y FABIOLA INÉS 
PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 43.013.107, son titulares del 
Contrato de Concesión Minera con placa No. 6363, para la exploración técnica y la 
explotación económica de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de REMEDIOS de este Departamento, suscrito el 29 de mayo de 
2007 e inscrito en el Registro Minero Nacional el 01 de febrero de 2008, con el código: HHNK-
07. 
 
Mediante oficio con radicado No. 2018010362200 del 17 de septiembre de 2021, los señores 
JORGE ALBERTO PÉREZ LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
71.685.177, ANGELICA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía 
No. 43.509.255, NORA ELENA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía 
No. 43.013.257, CESAR AUGUSTO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 70.558.938, CARLOS MARIO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 70.117.963, MARGARITA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 43.726.665, GUSTAVO ADOLFO PÉREZ LONDOÑO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 70.561.227, LUIS GUILLERMO PÉREZ LONDOÑO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 3.352.931 y FABIOLA INÉS PÉREZ LONDOÑO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 43.013.107, informan a esta delegada el 
fallecimiento de la titular NORATH DE JESÚS LONDOÑO DE PÉREZ y solicitan 
subrogación en su favor en virtud del artículo 111 de la ley 685 de 2001, en calidad de hijos, 
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aportando con su escrito el correspondiente registro civil de defunción y registros civiles de 
nacimiento aportados el 10 de marzo de 2010, por medio de oficio con radicado No. 2010-5-
313.  
 
En el registro civil de defunción aportado por los solicitantes, se evidencia que el deceso de 
la cotitular ocurrió el 27 de agosto de 2018 y se comunicó a la autoridad minera del mismo el 
17 de septiembre del mismo año, es decir, menos de un (1) mes después del fallecimiento 
de la cotitular, estando dentro del término previsto dentro del artículo 111 de la ley 685 de 
2001. 
 
El artículo 111 de la Ley 685 de 2001, establece lo siguiente: 
 

“(…) 
 
ARTÍCULO 111. MUERTE DEL CONCESIONARIO. El contrato termina por la muerte del concesionario. 
Sin embargo, esta causal de terminación sólo se hará efectiva si dentro de los dos (2) años siguientes 
al fallecimiento, los asignatarios no piden ser subrogados en los derechos emanados de la concesión, 
presentando la prueba correspondiente y pagando las regalías establecidas por la ley. En este caso, si 
posteriormente llegaren a ser privados de todo o parte de la mencionada concesión, el Estado no será 
responsable de ningún pago, reembolso o perjuicio a favor de ellos o de quienes hubieren probado un 
mejor derecho a suceder al primitivo concesionario. 
 
Durante el lapso de dos (2) años mencionado en el presente artículo si los interesados no cumplieren 
con la obligación de pagar las regalías se decretará la caducidad de la concesión. 
 
(…)” Subrayas y negrillas por fuera del texto original 

 
Así mismo, la Agencia Nacional de Minería -ANM-, en concepto No. 20181200266311 del 5 
de julio de 2018, respecto a la subrogación en materia minera, determinó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
En consecuencia, por definición, para que sea procedente la subrogación de derechos de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 685 de 2001, la Autoridad Minera coma operador juridico, previo a realizar el 
reemplazo de la posición contractual del titular minero, debe verificar que se presenten las siguientes 
condiciones: 
 

i. Existencia de un título minero, esto es, el contrato de concesión minera suscrito e inscrito en el 
RMN; 
 

ii. El fallecimiento del titular minero o uno de los titulares, y 
 

iii. Que haya asignatarios interesados que prueben su calidad. 
 
(…)” Subrayas propias 

 
De igual forma, por medio del concepto técnico No. 2022030261884 del 25 de agosto de 
2022, se concluyó que “En este punto es definitivo tener en cuenta que el título minero en cuestión, 
aún no inicia la explotación comercial del depósito, es decir, en el área contratada no se ha extraído 
ninguna cantidad de mineral. Lo anterior lo confirma el informe de visita más reciente (realizado el 11 
de octubre del 2021) y todos los informes de vista realizados al área desde la firma del contrato. (…) 

De acuerdo con lo anterior, no le exigible al titular el pago de regalías”. Subrayas propias 
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Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y dado que se cumplió dentro del termino de 
ley con el deber de informar por escrito dentro de los dos (2) años siguientes el fallecimiento 
de la cotitular minera, la señora NORATH DE JESÚS LONDOÑO DE PÉREZ, debe esta 
delegada proceder como lo dispone el artículo 111 de la Ley 685 de 2011, otorgando el 
derecho de preferencia solicitado por los asignatarios que acreditaron su calidad de 
herederos, incluyendo aún, al menor JUAN FERNANDO LOPEZ MERIÑO, identificado con 
registro civil No. 1.038.106.050, por acreditarse que es hijo del fallecido.  
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR DERECHO DE PREFERENCIA a los herederos de la 
señora NORATH DE JESÚS LONDOÑO DE PÉREZ, quien en vida se identificó con cedula 
de ciudadanía No. 21.312.047, fallecida el 27 de agosto de 2018, quien fungía como cotitular 
del Contrato de Concesión Minera con placa No. 6363 (RMN) HHNK-07, los señores JORGE 
ALBERTO PÉREZ LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 71.685.177, 
ANGELICA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 
43.509.255, NORA ELENA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 
43.013.257, CESAR AUGUSTO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 70.558.938, CARLOS MARIO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 70.117.963, MARGARITA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 43.726.665, GUSTAVO ADOLFO PÉREZ LONDOÑO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 70.561.227, LUIS GUILLERMO PÉREZ LONDOÑO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 3.352.931 y FABIOLA INÉS PÉREZ LONDOÑO identificada 
con cedula de ciudadanía No. 43.013.107, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de los derechos respecto de la 
fallecida cotitular NORATH DE JESÚS LONDOÑO DE PÉREZ, quien en vida se identificó 
con cedula de ciudadanía No. 21.312.047, en el Contrato de Concesión Minera con placa 
No. 6363 (RMN) HHNK-07. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Como consecuencia de lo resuelto en el artículo segundo, una 
vez ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase copia del presente Acto 
Administrativo al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Agencia Nacional de Minería, a 
fin de que se proceda a desanotar a la señora NORATH DE JESÚS LONDOÑO DE PÉREZ, 
quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 21.312.047, en el Catastro Minero 
Colombiano del Contrato de Concesión Minera con placa No. 6363 (RMN) HHNK-07. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente providencia, téngase 
como titulares del Contrato de Concesión Minera con placa No. 6363 (RMN) HHNK-07, a los 
señores JORGE ALBERTO PÉREZ LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
71.685.177, ANGELICA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía 
No. 43.509.255, NORA ELENA PÉREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía 
No. 43.013.257, CESAR AUGUSTO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 70.558.938, CARLOS MARIO PÉREZ LONDOÑO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 70.117.963, MARGARITA MARIA PÉREZ LONDOÑO identificada con 
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cedula de ciudadanía No. 43.726.665, GUSTAVO ADOLFO PÉREZ LONDOÑO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 70.561.227, LUIS GUILLERMO PÉREZ LONDOÑO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 3.352.931 y FABIOLA INÉS PÉREZ LONDOÑO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 43.013.107, como titulares del Contrato de 
Concesión Minera con placa No. 6363 (RMN) HHNK-07, quienes quedarán subrogados en 
todas las obligaciones emanadas del contrato y las que se hallaren pendientes de cumplirse. 
 
PARAGRAFO TERCERO: Para proceder con la inscripción del presente acto en el Sistema 
Integrado de Gestión Minera, los beneficiarios del trámite también deberán encontrarse 
registrados en la plataforma de ANNA Minería.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente resolución personalmente a los interesados o 
a su apoderado legalmente constituido, o en su defecto, procédase a la notificación por 
edicto en los términos de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el Artículo 323 de la Ley 685 
de 2001 y el Articulo 1, parágrafo 1 de la Resolución 271 de 2013 – ANM. 
 

Dado en Medellín, el 02/12/2022 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 
SECRETARIO DE DESPACHO 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Camilo Toro Carvalho 
Contratista Adscrita a la secretaría de Minas 

  

Revisó y 
Aprobó: 

Yenny Cristina Quintero Herrera  
Directora de Titulación Minera 

  

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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Proyectó: CTOROCA   

Aprobó 
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